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Stódóo para la t*l

Un afio........... ••• 33-50 peseta.
Seis meses........... 17-50 »
Tres id.............. 9 1

Número suelto 25 céntimos

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la 
Gaceta. =(Art. l.° del Código Civil).—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios 
recíban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en ei sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su 
más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al firal de cada año.

EDIOTOS DE PAGO Y ANUNOIOS BE INTERES PARTI8ULAB, A SESENTA Y OINOO CENTIMOS LINEA

SUSCrimiCE PH8 ÍII6I8 Ü8 ¡8 E#1

Un año........... .. 36 pesetss
Seis meses............ 18*50 »
Tres id......... 10 r

Fago adelantado

GOBIERNO CIVIL
Circular.

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente ai dia 23 del 
actual, número 174, aparece la si
guiente Orden del Ministerio de 
Justicia:
Normas para la renovación 
extraordinaria de cargos de

l.°  Al hacer Lis propuestas para 
cargos de la justicia municipal, 
cuya renovación se preceptúa en la 
Ley de 8 de mayo próximo pasado, 
tendrán especial cuidado los Jue
ces de Primera Instancia informan
tes de que, además de las cualida
des y condiciones de aptitud técni
ca pana el desempeño de ios car
gos propuestos, conste respecto de 
cada uno de los candidatos bien 

de luego, no podrán figurar en

la Justicia municipal.
«limo. Sr.: La renovación ex- 

hdordiiiaiia de cargos de'Justicia 
municipal dispuesta por la Ley de 
8 de mayo próximo pasado es la 
primera que se realiza bajo el man
do del Estado Nacional después de 
la liberación de todo el territorio 
patrio. Ocasión es esta de extre
mada importancia, en que con la 
mirada puesta en el interés de ia 
Nación y e'n la eficacia de los fines 
del Movimiento, entre los que des
cuella la Justicia como fundamen
tal pn misa, deben las Autoi ¡dados, 
a quienes la Ley confiere la delica
da misión de designar las perso
nas que han de ocupar aquellos 
cargos, poner especial cuidado en 
que la selección que se efectúe sa
tisfaga las exigencias que el mo
mento actual requiere.

Aparte de las cualidades de ca
pacidad técnica para la función que 
lian de desempeñar, y de orden 
moral y de prestigio entre los con- i 
vecinos que la Ley señala, es pri
mordial actualmente la adhesión a 
*°s principios que informalon el 
Glorioso Alzamiento Nacional; ad
hesión que no puede ser tibia ni 
formularia, sino fervorosa, que en
cierre el intimo convencimiento de 
hi razón y esencia del nuevo Esta - 
(f". sin reminiscencias ni resabios 

la aiiteri ,r situación de cavile 
vimi< nto jurídico a que habían lle
vado a España los partidos frente- 
P'ipulistas y las organizaciones 
'mreras :marx¡ tas

-as consideraciones que antece- 
U1 mueven a este Ministerio a 

dlsponer lo siguiente:

probada su adhesión sincera al - 
Glorioso A'lzamientoNacional. Des-

ÍCf - 
na aquellos sobre quienes recaiga
la presunción de que puedan serles . 
exigidles responsabilidades ipoHti- I 
cas con arreglo a la Ley de este . 
nombre de 9 de febrero del año ac- ¡ 
tual, por su afiliación a los partidos 
políticos o por hallarse incursos < n I 
las demás prevenciones que en la 
misma se establecen. Tampoco se 
incluirán en la propuesta quie
nes pertenecieron a organizaciones 
obreras marxis-as con anterioridad 
a 18 de julio de 1936.

2. ° L is Salas de Gobiernos de 
las Audiencias territoriales, a las 
que, con los Decanos de los Co
legios de Ab--gados y Notarios, 
corresponden los nombramientos, 
tendrán muy en cuenta al hacerlos 
lo que respectóla la adhesión al 
nuevo Estado se previene en el 
número anterior, dejando constan 
cia de ello en el exp diente.respec
tivo, y

3. ° Será admitido como motivo 
pata interponer el recurso de ape
lación contra los nombramientos a 
que se refiere la .regla séptima del 
articulo 3.° de la Ley la imputación 
a los nombrados de acciones u 
omisiones que contradigan la vera
cidad de la adhesión presentada. 
El recurso por el motivo expresado 
podtá ser interpuesto por cualquier 
español mayor de edad o por el 
Ministerio fiscal en su caso.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios salve a España y guarde a 
V. I. muchos años.

Vitoiia, 14 de junio de 1939 = 
Año de la Victoria. =Tomás Do
mínguez Arévalo.--= limo. Sr. jefe 
del Servicio Nacional de Justicia».

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y riguroso cum
plimiento.

Burgos 24 de. junio de 1939 = 
Año de la Victoria

ÉL Gobkrnador,

AnLottio Almagro

BÉLE8A6IÓ8 3E HACIENDA
Señalamiento de pagos a las Cla

ses pasivas.
Dispuesto por esta Oí denación 

de Pagos Provincial que el dia l.° 
de julio próximo se abra el pago 
de obligaciones correspondientes 
a las clases pasivas, activas, Cle
ro y Religiosas en el usara, he 
acordado que dicho p?go, por lo 
que a las clases pasivas se refiere, 
scveiiíiqiie en la siguiente forma:

Dia 1.—Generales, Jefes y Ofi
ciales retirados de Guerra y Mari
na por edad y los retirados con 
arreglo a los Decretos de 25 y 29 
de abril de 1931.

Día 3—Tropa mensual y clases 
de segunda categoría retirados con 
arreglo a los Decretos de 2b y 29 
de abril de 1931 y cruces de la cla
se de ti opa.

Día 4. - Jubilados de todos los 
Ministerios, cesantes y excedentes.

Día 5. -Montepío Militar.
Día 6. —Montepío civil y remu

neratorias.
Día 7.—Clero Catedral, Clero 

Conventual y Clero Parroquial.
Días 8 y 10.—Todas las nómi

nas, habilitados y retenciones.
. Los interesados o sus apodera
dos procurarán presentarse al co
bro de haberes en los días que 
precisamente están señalados, de
biendo advertir que las nóminas se 
retirarán para su formaiizacióu el 
dia 10, después de las horas de 

Caja, y s. rán baja los perceptores 
que no se presenten al cobro en 
los'días señalados.

Burgos 27 de junio de 1939 = 
Año de ia Victoria.=EI Delegado 
de Hacienda, en funciones, Nico
lás S. de Tejada.

Providencias judiciales
AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS

D. Rafael Dorao Arnáiz, Secretario 
de Sala de la Audiencia Territo- .
i iai de esta capital,
Certifico: Que en los autos de 

que se hará mención, s.e ha dictado 
la siguiente

Sentencia número 18.—En la 
Ciudad de Burgos a 12 de junio de 
1939. La Sala de lo civil de esta 
Audiencia Territorial de Burgos, 
ha visto, en grado de apelación, 
los présenlos autos de juicio decla
rativo de im iioi cuantía, proceden- 
fes del Juzgado de primera instan
cia número 1 de Bilbao, sobre re
clamación de 15466'67 péselas, -au
tos seguidos entre partes, de la una, 
como demandantes y apelantes, 
I). Roystón Saint Noble Rywater, 
del Comercio, casado, mayor de 
edad y vecino de Barcelona, y la 
Anglo Española de Electricidad, 
S. A., domiciliada en la misma Ca
pital, representados por el Procu
rado! D. José Ramón de Echeva- 
rrieta y dirigidos por el Abogado 
D. Eduardo Cobián, siendo, el de
mandado y apelado D. Laurcnce 
Stanley Aniere Wlthcnell, casado, 
mayor de edad, Ingeniero y vecino 
de Guecho, r.eprc sentado por el 
Procurador D. Máximo Nebreda 
.Ortega y patrocinado por el Letra
do D. Francisco Sauz Darnis.

Se -aceptan los Resultandos de la 
resolución combatida, y

Resultando: Que fué dictada 
sentencia en primera instancia por 
el Juzgado número 1 de Bilbao4 el 
10 de enero de 1936, a virtud de ¡a 
demanda originaria de los presen
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tes autos, cuya sentencia absuelve 
de la demanda al demandado señor 
Anierc y condena a la entidad acto- 
ra, Anglo Española de E'cctricidád, 
a que pague por reconvención a 
dicho demandado la cantidad de 
14033*33 pesetas, más los intere
ses legales de tal suma, a partir 
del 2 de noviembre de 1935, sin 
expresa imposición de las costas 
causadas. Cuntía esta resolución 
se interpuso recurso de apelación 
por la parte demandante, y admiti
do éste, en ambos efectos, y cm 
plazados los litigantes, se persona
ron en este Tribunal por medio de 
los Procuradores que quedan ex 
presados, y tras de la sustancia- 
ción prevenida para el caso, se ce 
lebró la vista, en 'a que los Letra
dos de que queda hecho mérito 
informaron en apoyo de sus res
pectivos patrocinados

Resultando: Que cu la tramita ■ 
ción del presente recurso de apela 
ció i, y en primera inst incia, se 
han observado las prescripciones 
legales.

Visto, siendo Ponente, el Presi
dente del Tribunal, D. Constancio 
Pascual Sánchez.

Se aceptan los Considerandos 
de la sentencia impugnada.

Considerando: Qie procede, en 
su virtud, confirmar la decisión re
currida, y que por imperativo le
gal, último párrafo del aitículo 710 
de la Ley Procesal Civil, la senten
cia confirmatoria de la de primera 
instancia, deberá contener condena 
de costas al apelante,

Pallamos: Que debemos confir
mar y coufiimamos la sentencia re
currida, Con imposición a los ape
lantes de las costas del presente re
curso.

Asi por 0: ta nuestra sentencia, 
que se notificará a las partes y al 
Ministerio Fiscal en la forma co
rrespondiente, y de la que se de
ducirán dos certificaciones, una 
para su unión al rollo, y otra que 
se remitirá al Juzgado de instancia 
con los autos originales, definitiva
mente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y fii mamos.=Coiistan- 
cio Pascual.—Amado Salas,—Vi 
centc Pén z.—Rubí icados.

Y para que conste, en cumplí 
miento de lo mandado, expido la 
presente que firmo cu Burgos a 13 
de junio.de 1939 =Año de la Vic
toria.=E1 Secretario de Sala, Ra
fael Dorao.

Aranda de Duero
D. Enrique Cid y Ruiz-Zorrilla, 

Juez de instrucción de Aramia de 
Ducio y su partido,
Hago saber: Que por providen

cia de esta fecha, dictada en carta- 
orden de la Superioridad, derivada 
de causa número 90 de 1936, con. 
tra Ciríaco García Iglesias y otros 
vecinos de La Aguilera, sobre te
nencia ilícita de armas de fuego y 
lesiones, he acordado citar a medio 

del presente a los testigos Paulino 
Cayada Romero, Antonio Ñuño 
Merino y Cristóbal García Martí
nez, últimamente domiciliados en 
La Aguilera y ausei tes en iguala
do paradero, para que el dia 17 de 
julio próximo, a las once de la ma
ñana, comparezcan ante la Ilustrísi- 
ma Audiencia Provincial de Bur
gos, al objeto de asistir al juicio 
oral de dicha causa, bajo apercibi
miento de. que si no comparecen 
ni alegan en tiempo y forma justa 
causa que se lo impida, les parará 
el perjuicio a que en derecho hu
biere lugar.

Dado en Aranda de Duero a 21 
de junio de 1939.=Año de la Vic
toria.=El Juez, Enrique Cid.=EI 
Secretario judicial, (ilegible).

D. Enrique Cid y Ruiz-Zorrilla. 
Juez de instrucción de Aranda de 
Duero y su partido,
Hago saber: Que por providen

cia de esta fecha, dictada en carta 
orden de la Superioridad, derivada 
de causa número 72 de 1936, sobre 
lesiones y tenencia ¡lícita de armas, 
seguida en este Juzgado, contra 
Carmelo Valenciano Gano, he 
acordado citar a medio del presen
te, que será publicado en el B. O. 
de esta provincia, al testigo Cristó
bal García Martínez, domiciliado 
últimamente en La Aguilera y ac
tualmente en ignorado paradero, 
para que el dia 20 de julio próxi
mo, a las once de la mañana, com
parezca ante la Ilustrísima Audien
cia Provincial de Burgos, al objeto 
de asistir al juicio oral de dicha 
causa; bajo apercibimiento de que 
si no comparece ni alega en tiempo 
y forma justa causa que se lo impi
da, le parará el perjuicio a que en 
derecho hubiere lugar.

Dado en Aranda de Duero a 23 
de junio de 1939.=Año de la Vic- 
toria.=EI Juez, Enrique Cid.=El 
Secretario judicial, (ilegible).

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Quintanilla Vivar.
Recibidas en esta Alcaldía las 

hojas provisionales por secciones 
para la formación del Registro fis
cal de rústica, se hace saber por 
medio del presente a todos k s pro
pietarios de fincas rústicas, admi
nistradores o encargados de las 
mismas, tanto vecinos como foras
teros, que en el plazo de veinte 
días, a contar desdo la publicai ión 
del presente anuncio en el B O. de 
esta provincia y en esta Alcaldía, 
presenten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento ¡elaciones juradas 
de las. fincas rústicas que posean, 
detallando el pago donde radican, 
clase de las mismas con su corres
pondiente cabida y linderos, que
dando apercibidos que, de no veii- 
f icario en el plazo y forma señala
dos, serán sancionados con la mul
ta de cinco a diez pesetas, sin per

juicio de las responsabilidades de- 
j terminadas en las disposiciones 

vigentes sobre foimación del citado 
registro fe cal.

Quintmil a Vivar 21 de junio de 
1939.=Año de la Victoria —El Al
calde, Matías Arnáiz. 

....... . -
Alcaldía de La Gallega.

Habiendo sido aprobado por este 
Ayuntamiento el presupuesto ex
traordinario para el año de 1939, se 
expone al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por término 
de quince ¡ñas, contados desde el 
siguiente a la fecha de este anun
cio en el B. O., a fin de que pueda 
ser examinado por los contribuyen
tes de este municipio, y formular 
en su dia las ¡ eclamaciones justas 
ante la Delegación de Hacienda de 
esta provincia, por cualquiera de 
tas causas indicadas en el Estatuto, 
pues pasado dicho plazo no se ad
mitirá reclamación alguna.

La (¡allega 21 de jimio de 1939. 
=Año de la Victoria.=E1 Alcalde, 
Redro Andrés.

--- ------ *- ------------------
Alcaldía de Bascuñana.

Formado por este Ayuntamiento 
el repartimiento municipal por apro
vechamientos comunales de Uñas 
y pastos, correspondiente al año 
de 1939, se halla de manifiesto al 
público en la Secretaría del Ayun- 
t imiento, por término de quince 
dias, al objeto de que sea exami
nado por Ips contribuyentes en él 
comprendidos y presentar cuantas 
ieclamaciones crean justas, pues 
pasado dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Bascuñana 22 de junio de 1939. 
-=Año de la Victoria.=EI Alcalde, 
Florentino Murilio.

Alcaldía de Pedrosa del Príncipe.
Terminado por la Junta de repar

timiento el de utilidades en este mu
nicipio para cubrir el déficit del 
presupuesto del año de 1939 se ha
lla expuesto al público en la Secre
taría municipal por el plazo de quin
ce días, a contar desde el siguien
te a la publicación del presente en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
y durante ese plazo y los tres días 
siguientes se admitirán por aquélla 
las reclamaciones que se produz
can por las personas o entidades 
comprendidas en el repartimiento, 
pudiendo versar las reclamaciones 
sobre la estimación de las utilida
des, rentas o rendimientos, sobre 
la liquidación de cada uno de los 
conceptos de gravamen y sobre las 
bonificaciones, tanto del reclaman
te como de cualquier otra persona 
o entidad comprendida en el repar
timiento, y habiendo de fundarse 
toda reclamación en hechos con
cretos, precisos y determinados, 
así como presentarse acompañada 
de las pruebas necesarias para la 
justificación de lo reclamado, con

forme preceptúa el artículo 51o a , 
Estatuto indicado.

Pedrosa del Príncipe 14 de ¡mu 
de 1939 =Ano de la Victoria.^, 
Alcalde, Segundo Manr¡qUe

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Zufieda, Bahabóu de Esgueva 
y Bascuñana.

Alcaldía de Brazacortd.
Formuladas las cuentas munici- 

pales correspondientes al ejerci
cio de 1938, se hace público que 
desde esta fecha se encontrarán 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, al objeto de que cual
quier habitante del término munici
pal pueda examinarlas y formular 
por escrito ios reparos y observa
ciones que estime pertinentes du
rante dicho plazo de exposición 
y los ocho días siguientes., de con 
formidad con lo dispuesto en el 
artículo 126 del Reglamento de la 
Hacienda municipal; en la inteli
gencia de que transcurrido que sea 
dicho plazo, no se admitirá recla
mación alguna.

Brazacorta 21 de junio de 1939. 
=Aiño de la Victoria.=El Alcalde, 
Juan Aguilera.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Avellanosa de Muñó.
Respecto de las de 1937 y 1938:

Jaramillo de la Fuente.

Alcaldía de Grisaleña.
Terminado por la Junta de este 

distrito municipal el repartimiento 
general en sus dos partes perso
nal y real, formado con arreglo a 
los preceptos de tributación del 
Real decreto de 11 de septiem
bre de 1918, para el ejercicio de 
1939, se encuentra de manifies
to en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días hábiles, a los efectos dispues
tos en el artículo 96 del indicado 
Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres días después 
se admitirán por la Junta las recla
maciones que se produzcan por las 
personas o entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun 
darse en hechos concretos preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifi
cación de lo reclamado, y presen
tarse en la Secretaría de este Ayun
tamiento dentro de los plazos se
ñalados

Grisaleña 19 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria. - El Alcalde, 
Marcelino Diez.

Igual anuncio hacen h>s Alcaldes 
de Rebolledo de la Torre, Quinta- 
niii Vivar y Hormaza.

Imprenta Provincial

junio.de

